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Q 3 de octubre de 2018 y 

Señora * 

María Soledad López Olivares 

Ciudad, 

Estimada Sra. María Soledad: 
Y 

De conformidad con lo establecido en el artículo 251 de la Ley de Compañías los accionistas de 

GORAYMI INTERNATIONAL TOURISTICPLATEORM S.A. mediante escritura pública 

de constitución, designaron a usted como Gerente General de la compañía por el periodo de 

cinco años, que se contarán a partir de la facha de inscripción del presente nombramiento en 

el Registro Mercantil del Cantón Quito. 

  

Según lo establecido en el Estatuto Social de la compañía, le corresponderá a usted ejercer la 

representación judicial y extrajudicial de la Compañía. 
A 

La compañía GORAYMI! INTERNATIONAL TOURISTICPLATFORM S.A,, se constituyó 

mediante escritura pública otorgada el : ia Vigési : ' p b 1 otorga a 24 de septiembre de 2018 ante la Notaria Vigésimo 

Primera del Cantón Quito, inscrita en 8l' Registro Mercantil del mismo'taántón 
12d de 2018. e e octubre 

IA 

    

so2+ : 

arcelo Icaza 

Procurador 

/ 
Quito, 3 de octubre de 2018 

Acepto en esta fecha desempeñar el cargo de Gerente General de la compañía GORAYMI 

INTERNATIONAL TOURISTICPLATFORM S.A. 

Jledad tido 
María Soledad López Olivares 

cc. 0602224543 
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REGISTRO 
MERCANTIL 

QUITO 
  

RÁMITE NÚMERO: 69751 

  

  2736954 6LcaLHaGe   
  

REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL:NOMBRAMIENTO. 

  

  

  

    

NÚMERO DE REPERTORIO: 116128 

FECHA DE INSCRIPCIÓN: 09/10/2018 

NÚMERO DE INSCRIPCIÓN: 16168 

REGISTRO: LIBRO DE NOMBRAMIENTOS 
  

1. DATOS DEL NOMBRAMIENTO: 
  

  

  

  

      
NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: GORAYMI INTERNATIONAL TOURISTICPLATFORM S.A. 

NOMBRES DEL ADMINISTRADOR LOPEZ OLIVARES MARIA SOLEDAD 

IDENTIFICACIÓN 0602239543 

CARGO: GERENTE GENERAL 

PERIODO(Años): 5   
  

2. DATOS ADICIONALES: 

CONST. Rif, 5027 DELO2/10/2018 NOT. 21 DEL 24/09/2018.- MP. | 

  CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, 

LA INVALIDA. LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA 

VALIDEZ DEL PROCESO-DE INSCRIP' ÓN, -c55ón Prom VIGENTE. 

FEQAA DE EMISIÓN: QUITO, A 9 DÍA(S) E MES Deo eos 
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. JOHANNA EUZABETH del EZ 

EGISTRADOR MERCANTIL DEL CANTÓN CfgITO RS 
ti del Cano” 

IRECCIÓN DEL REGISTRO: AV. MARISCAL ANTONIO JOSÉ DE SUCRE N54-103 
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